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a la necesidad de autoriZHción de los Organismos competentes
del Ministerio de Obras Públicas en materia de carreteras, y
al previo estudio económico social de la zona, se dan igual~

mente por reproducidos aquí los razonamientos anteriormente
expuestos. En lo que toca a la superficie de las fincas, al· no
haberse apor~do'pruebaalguna por el interesado, la Abogacía
del Estado sostiene que debe quedar esta materia pospuesta a
lo que en tal sentido resuelva el Jurado Provincial de Expro··
piación Forzosa.. -

Dictamina fillalmenté las reclamaciones del Arzobispado
de Oviedo y de ..ERCOA, S. A...... que deben ser estimadas
-dice-. lap rimera, por haber sirlo admitida por las Entidades
beneficiarias. y la l!'1egunda. conforme al criterio del articulo
23 de la Ley de Expropiación Forzosa,

En su consecuencia, esta Comisaría de Aguas. en, uso de las
atribuciones que le confiere el articulo !38 de la. Ley de Expropia
ción Forzosa, y de conformidad con el dictamen de la Aboga·
cía del Estado, ha resuelto:

1,° 'Declarar la necesidad de ocupación de los bien'es y de·
rechos incluidos en la relación que se hizo pública en el ..Bo
letín Oficial del Estado" correspondiente at día 3 de noviembre
de 1973, excluyendo de la misma los bienes y derechos cuya ur
gente ocupación ha sido declarada por Orden ministerial de
15 de febrero de 1974, y cuyas relaciones se hicieron públicas
en el ..Boletín Ofi::ial del Estado» de los días 19,20 y 21 de sep
tiembre de 197'3.

2.° Disponer, en cumplimiento de lo que determinan los
art1culós ·20 y. 21 de la Ley de Exp~piación Forzosa y 19 Y 20
de su Reglamento. la publicación de esta Resolución en el
...Boletín Oficil!Ü del Estado. y en el dé la provincia, en el' dia
rio ..La Nueva Espafia" de Oviedo y en tablón de anuncios de
los Ayuntamientos de Caso y Sobrescobio,notificandola indi·
vidualmente a todos los interesados en el. expediente, expre~

sando y describiendo el bien o parte del mismo que es preciso
ocupar y ofreciéndoles los recursos pertinentes.

OviOOo, 8 de julio de 1974.-El Comisario Jefe, A. Daño
beitia.-5.B10-E.

MINISTERIO
EDUC~CION y CIENCIADE

14540 ORDEN de 4 de junio de 1974 por la que. se aprueba
la transformación y clasif.icación en. Colegios no
estatales de Edueaeión Preescolar de los Centros
docentes que se mencionan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones trapsitorias segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediantg la transformación en su caso y clasificación
de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido des
arrolladas. entre otras, por las Ordenes de 19 de junio, de 1971,
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros
docentesl y 30 de diciembre del mismo afio por la que se esta
blecen los requisitos necesarios para la transformación y cla
sifiCación de los Centros de Enseñanza

Vistos los expedientes instruídos por los Directores de los
Ce'ntros no estatales. que se relacionan. en el anexo de la pre
sente Orden en solicitud de clasificación y transformación¡

Resultando que 1.06 mencionados expedientes fueron pr€sen~

tados en tiempo y forma reglaIll€'ntarios en las respectivas. De·
legaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas' Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi~

mismo sus informes;
Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970

{';Boletin Oficial del Estado_ del 6). Orden de 19 de junio de
1971 {..Boletín Oficial del Estado,. de 1 de julio) y 30 de diciem~

bre de 1971" (",Boletín Oficial del t:stado" de 12 de enero de 1972),
por las que se establecen las normas y requisitos necesarios
para la transformación y clasificación 'de los Centros docentes;

Considerando que los CentroS\ que se expresan. de acuerdo
con el informe emitido por .la Dirección Técnica de Proyectos,
han de realizar obras de adaptación o, en su caso, de nueva
construcción para lograr ,la adecuación de su capacidad e insta~
laCiones a las disposiciones vigentes en materia de transforma·
ción y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la trans'formación y cJa
sificaciónen Colegios no estatales de Eduqicíón Preescolar de
los Centros docentes que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, condicionada a la r6!llización de las obras nece·

ción, ~si como de los propietarios de ellas. Terminó suplicando
que continúe el curso reglamentario del expediente sin perjuicio
de que se aporte, previamente al período de justiprecio, el
mencionado estudio sociológico y económico, tan pronto como lo
entregue ..SADEI».

En esta materia; en su escrito de 26 da febrero último V. l.
expresa" que no comparte el criterio de las Entidades beneficia
rias en cuanto-a la inoperencia de la alegación de que se trata.

No deja de llamar la atención el hecho de que en la con
cesión otorgada a "Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.". se.ha·
ga, bajo el aparta¡jo 11, la reserva de que deberán estudiarse
prevÍ.amente todos. sus aspectos económicos y sociales los pro
blemas que S6, planteen como consecuencia de Ja expropiación
'de las· propiedades y derechos que resulten afectados; mientras
que no se contiene tal prevención en la concesión otorgada al
Consorcio para el Abastecimiento y Sarl'eamiento para la Zona
Central de Asturias.

En e1 proceso de un expediente expropiatorio es preciso dis~
tinguir las diversas fases que son la declaración de utilidad pú~

blica o interés social, la .necesidad de la ocupación de, los bie~

nes y adquisición de 'los derechos. la determinación del justo
pre::io, el pago, y 1&tO'"l8. de posesión, dándose la circun'stancia
de que, en los casos de ocupación por el trámite de urgencia, la
toma de posesión es anterior a la fase del justiprecio.

En el presente supuesto, una, vez declarada la utilidad pú.~

bUca de las obras, a efectos del derecho,de la expropiación for
zosa de los terrenos y aprovechamientos hidráulicos, a que se
refiere el articulo 2.° del Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927
condición 11 de la concesión de que es titular "Hidroeléctrica
del Cantábricá, S. A.", aci,rcunstancia de que, acto seguido,
se añada que deberán estudiarse previamente en todos sus as·
pectos económicos y sociales los problemas que se planteen
como consecuencia de la expropiación de las propiedades y de
re:hos, no permiten en el momento presente, a juicio de esta
Abogacía, del Estado, supeditar la. continuación del trámite en
que actualmente nos encontramos. que es el referente a la
declaración de la necesidad de ocupación de tales bienes y de
rechos en funcíóndel proyecto aprobado, por el hecho de que
no se haya aportadoRl estudio socioeconómica, debiendo tener
se en cuenta que no aparece expresamente señalado en la con~

cesión, que dicho estudia deba, hacerse por la Entidad, concesio~
naría del aprovechamiento; sino· que incuso cabría admitir, en
un terreno al menos hipotético, la posibilidad de que tal estudio
fuese' realizado por. la Administración, puesto' que la postura
que adoptará la: Entidad beneficiaria lógicamente lo será en el
sentido de favorecer SUs propios intereses; si bien, como 'quiera
que la precisión' de dicho estudio aparece' dentro del condicio
nado de la concesión, es viable la' interpretación de que la mis
ma debe ser cumpUda· por la Entidad beneficiaria de la misma
sin perjui~o de ser Oídos también los afectados por la expro
piación.

Aparte' de la observación que antecede, entiende esta Abo·
ga::la del Estado que la falta del estudio en cuestión no hnpi~

de la concreción de les bienes y derechos afectados por la eje
cución de la obra, sin perjuicio de que aquél deba ser "bordado y

" l'eSu0lto antes. de que se llegue a las fases de justiprecio y-toma
de posesión de los bienes.

En resumen, conclt,límos que tales reglamntacíonesno deben
ser motivo para que en el momento "presente se suspenda la
tramitación· de la fase en la que nos encontramos, de declara
ción de necesidad de la ocupaCión de los bienes y deadqui~

sición qe derechos. habida cuep.ta de que tal estudio ~iológícO
y económico en nada puede afectar a la circunstancia de que, en
01 momento ,presente, se· determine si la relación de bienes y
derechos que presentan los beneficiarios se a:::omoda efectiva~

mente a la materialización sobre el terreno del proyecto,cuya.
util~dad pública ha sido declarada ya pOr Orden ministerial.,

Ln cuanto a las restantes' reclamaciones, y por lo qua se
refiere a las que h~mos agrupado en el apartado primero. es
decir. las que 'se limitan a exponer la omisión o inexactitud de
algún dato físico de ·los consignados al relacionar las fincas,
la Abogacía ,del Estado es 'de dictamen que: ..Las c1réunstantias
que se alegan en las mismas podrán ser tenidas en cuenta,
en su día, por' el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa,
cuando llegue el IJiUmento de :reailzar el justiprecio, ..

Las in.clufdas en el apartado segundo, es decir, las referentes
a materias de titularida4 domicial o arrendaticia, .. no pueden
ser ~enidas en consideFación -dice la Abogacía del Estado--
habida cuenta deq Uf! no- se ha aportado prueba documental
suficiente en justificadón de las alegaciones de los interesados."
En todo caso, deberán 'ser consideradas como parte en la pie~
z<:t separada de justiprecio o expe.diente incidental correspon..
diente. En el supuesto de no llegarse a una conformidad entre
los que aparecen como interesados eh la relación .inicial y los
que ahora, ~e, presentan como titulares de derechos, procederá.
de conformIdad con el artículo· 51 del Reglamento para la.aplí
cación de la Ley de Expropiación Forzosa a consignarse el
importe del justiprecio en la Caja General d.e Depósitos.

Por lo qU,e respecta a la reclamación de doña' María Teresa
Martjnez, cuyas aJ:egaciones son comunes' a las ya referidas
en los apartados anteriores. se remite la Abogada dal Estado
a los razonamientos que asimismo se han dejado expuestos.

Acerca de .la reclamación del don Mafio Bueres Coya. en
cuanto se refIere a facetas ya abordadas, como las relativas
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sarlas para la suficienteadaptaci6n a los módulos establecidos
en la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V..I.
Madrid, 4 de junio tle 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Ed~lcativa¡ Depal-ta·
mento.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Alicantl?l

Municipio: Alícante
Localidad: Alicante.
Denominación: «Casarroja".
Domicilio: Felip€l Herrero, 4.
Ti~ular: Angela García Saiz.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola- .
res, constituido por un edificio situado en ia calle Felipe He·
rrero, 4.

Municipio: ,Alicante.
Localidad: Alicante.
Denominación. "Cruz».
Domicilio: Calle General Lacy, 3.
Titular: José Maragan Alonso.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio tle

Preescolar con una unidad de Jardín de Infanci.a y mla de Pár
vulos y d.pacidad" para 80 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la calle General Lacy, 3.

Municipio: Alicante.
Localidad: Alicante,
Denominaci6n:"Nuestra Señora del Pilar".
Domicil'io: Calle Alcalá. 19.
Titular: Josefina Molines Vilaplana.
Transformación y clasificación' condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad de párvulos y capacidad para 40 pues
tos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Al
calá, 19,

Municipio: Alicante.
Localidad: Alicante.
Denominación: «Nuestra- Sefíora del Rosario de Fátima~>

Domicilio: Antonio de Trueva, 14.
Titular: Vicenta Escrivá Cota
Transformación y clasificaCión condicionada en Colegio de

Párvulos cQn una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constitufdo por un edificio situado .en la caUe Antonio Trueva, 14.

Municipio: Alicante.
Localidad: Alicante.
Th,nominaeión: ..San Rafaeh.
Domicilio: Alberola. 11.
Titular: Vicente Emilio Ferrer Giner
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Jardin de Infancia con una unidad y capacidad para 40 puestos
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Albe
rola, 11. Se aprueba el cambio de denominación del Colegio
..Francisco Antón Planelles_ por el de ..San Rafael-.

Municipio: Elche.
Localidad: Elche.
Denominación: ..Altimira».
Domicilio: BIas Valero. 104.
Titular:· Luisa Deltell Aracil.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 4"0 puestos escola
res, constituido por, un edificio situado en la calle BIas Vale
ro, 104;

Municipio: Elche.
Localidad: Elche.
Denominapión: ...Caves...
Domicilio: Sempere Mojica, 9.
Tttular:Rosa Coves Botella.
Transformación y. clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constitUido por un edificio situado en la calle Sempere -Moji·
ca, 9,

Municipio: Monóvar.
Localidad: Monóvar.
Denominación: ..Divina Pastora».
Domicilio: Divina Pastora, 6.
Titular: Hijas de la Divina Pastora.
Transformación y clasificacién condicionada en Colegio de

Párvulos' con tres unidades y capacidad para 120 ¡::i:é'stOS osco
lares, constituído por unedíficio situado en la calle Divina Pas
tora, 6.

Municipio: TeuU:lda.
Localidad: Teuláda.
DenomtnjiCÍón: ..De la Pqrí::¡ima_.

DomIcilio: Avenida de Alicante, 2.
Titular: F.R. Terciarias Franciscanas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y dos de
Párvulos 'f capacidad para 160 puestos escolares. constituido
por un edificio situado en la a.v~nida de Alicante. 2,

Provincia de Baleares

Municipio. Montuiri.
Localidad: Montuiri.
Deno'nÍnación: "San Vicente de Paú!»_
Domkilio: San Bartolomé, 58 y Vanrel1, 4,
Titular: Obispado y Hermanas de la Caridad de San Vicente

de Paú!. '
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con tres unida:les de Jardfn de Infancia y cuatro
de Párvulos y capacidad para 280 puestos escolares, constituido
por dos edificios situados en las calles San Bartolomé, 58 y Van
rell, 4; Se extingue el Consejo' Escolar Primaria Diocesano San
Bartolomé del que dependía dicho Centro. Se aprueba la fusión

_de los Colegios San Bartolomé y San Vicente de Paú!.

Provincia ,de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Bar03lona.
Denominacitn: "La Inmaculn.da~.
Domicilio: :r.,,1allorca, 516.
Titular: Religiosas Carmelitas de la Caridad. ,
Transformación -y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una ca"iJG.cidad de Jardín de Infancia y dos de
Párvulos yc:ap0.C'idad para 120 puestos escolares. constituido por
un edificJo situado en la calle Mallorca, 516.

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
D.enominación: ..Lice·o Llobregos-.
DomiciJio: L1obregos, 194-196.
Titular: Ramón Ortiz ManueL
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardfn de lnfflllcia y dos de Par~

vulos y capacidad. para 120 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en' la caUa Llobregos, 194-196.

Municipio: CornelIa.
Localidad: Cornellá.
Denominación, ..Betania",.
Domicilio: Buenavista, 37.
Titular: Misioneras Hermanas de Betania.

. Transforma.ción y clasificación condicionada en Colegio ,de
Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos de Par
vulos SO capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un
edificio situado en la caBe Buenavista, 37.

Municipio: Masnóu.
Localidad: Masnóu.
Denomina~lión: "Sagrada F~milia".
Domicilio: Verdaguer, 1.
Titu.lar: Religiosas de- la Sagrada Familia. _
Transformaci6n y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos un,idades y. capacidad para SO puestos escola
res, cortstituido por un edificio situado en la calle Verdaguer, l.

Municipio: Vich,
Localidad: Vich.
Denominación: ...Andersen".
Domicilio: Afueras.
Titular: S.A.P.P.Y.C,
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con tres unidades de Jardín de Infancia y cuatro uni*
dades de Párvulos con capacidad para. 280 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la cane Afueras. Se aprue~

ba el cambio' de domiCilio de la calle Serra Camp de la Creu
sin número a las Afueras

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos.
Localidad: Burgos.
Denominación: ..Sagrado Corazón de Jesús,.,
Domicilio: Alhucemas, 7.
Titular: Vicenta Domfnguez Alonso.
Transformación y .. clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos -con una unidad y capacidad para 30 puestos escola*
res, constituido por un edificio situado en la. caUe Alhucemas, 7.

Municipio: Burgos.
Localidad: Burgos.
Denominación: ..San Miguel Arcangel».
Domicilio: Sanjurjo, 41.
Titular~---Easma Mazag&tos Gil.
Transformación y clasíficación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unIdad y capacidad para 30 puestos escola
res, constituido por UD. edificio situado en la calle Sanjurjo, 41.
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Provincia de Cáceres

Municipio: Cáceres.
Localidad: Cáceres.
Denominación: eLos Peques~.
Domicí!io. Garda Plata de Osma, 5.
Titul/l;r: Isabel de las Reras Lluch y Emilia Simón Sánchez.
Transformación y clasificación condicionaCla en Colegio de

'Párvulos con dos unidades y capacidad para 60 puestos escola
res constituido por un edificio situado en la calle García Plata
de Ospa, 5.

Provincia de Cerita

Municipio: Ceuta.
Localidad: .Ceuta
Denominación: ..Sagrada Familia.. ,
Domicilio: Falange Española, 52. '
Titular: María Gertrudis y María Gloria Gallego GÓmez.
Transformación y c1asifícaci6n condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardín .de Infancia y dos dé Pár
vulos y capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un
edificio situado en la calle Falange Española, 52.

Provincia de Córdoba

Municipio: Córdoba.
Localidad: Córdoba.
Denominación· «San Francisco de PauIa».
Domicilio: José Maria Valdenebro, 45 y avenida Cruz de Ju*

rez.,28.
Titular: Elvira Castro Zafra y Elvira Partido Castro.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola
res, constituído por dos edificios s-ituados en la calle José María
Valdenebro, 45 S avenida Cruz Juárez, 28. Se aprueba la fu
sión de los Colegios _~San Francisco de Paula» y "Mater SalvQ
toris».

Municipio: Córdoba.
Localidad: Córdoba.
Denominación: ..,santa Teresa».
Domicilio: Plaza del Corazón de Maria, 2.
Titular: Leonor López GÓmez.
Transformación y clasificación condicíonada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la plaza del CoraZÓn de
Maria, 2.

Provincia ele La Corwla

Municipio: La Coruña.
Lo.caUdad: La Coruña.
Denominación: ~Nuestra Set'íora de Guadalupc"
Domicilio: Parrote, 12.
Titular: Luis G. Vila Rivera.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escala·
res. constituido por un edifiéio situado en la calle Parrote, 12.

Murticipio: La Coruña.
Localidad: La Coruña.
D¿mominación: «Plaza".
Domicilio: Calle Médico Duran, 25, 1.0
Titular: Concepción Armento Manteiga.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardin de Infancia y una de
Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares constituido por
un edificio situado en la calle Médico Durán, 25-1.°

Municipio: Narón.
Localidad: Freijeiro.
Denominación: «Santa Teresa de Jesús».
Domicilio: Calle del Pino, sin· número.
Titular: María Jesús Santamariña Vázquez y Maria del Car

men Fernández Rodríguez.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
M:.t-res, constituido por un edificio situado en la calle del Pino,
sin número.

Municipio: Narón.
Localidad: La Gandara.
Denominación: «Santiago Apóstol~.
Domicilio: La Gandara de Arriba.
Titular: Sociedad Docente Santiago ApóstoL
Transformación y clasificación condicionada en Colegio· de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
lares. constitufdo por un edificio situado en la calle Cabañas y
La Gándara de Arriba.

Se aprueba. la fusión de los Colegios "Ramiro de Maeztu~,
..Mayo.. y «Santa Gemma». Se aprueba el cambio de denomina
ción d(l los citados Colegios por el de ..Santiago Apóstolo».

Municipio: Noya.
Localidad, ,Noya.
Denominación: «Religiosas Trinitarias...
Domicilio: Luis Cadarso.

4---------
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Titular: R.R. Trinitarias.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Luis Cadarso.

Municipio: La Hiveira.
Localidad: La RiveirA..
Denominación: «Bayón-Uxia-Teide".
Domicilio: Miguel Rodriguez, sin número: Ros~A1ia de Castro,

28 y General Moja, 25.
Titular: Carlos García Bayón.
Transformación y claSIficación condicionada en Colegio de

Párvulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos escola~

res, constituido por tres edificios situados en las calles Miguel
RodríguBz, sin número; Resalia de Castro, 28 y General
Mola, 25.

Provincia de Gerona

Municipio: Gerona.
Localidad: Gerona
Denominación: «Despuig~.

Domicilio: E. Claudio Girbal, 11, 1.0
Titular: María Teresa Despuig Bal1·L1osera.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio ,de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle E. Claudia Girbal,
11, 1.'"

Municipio: Gerona.
Localidad: Gerona.
Denominación: -San la Teresa de JeslJs,.
Domicilio: Plaza Auriga, 1.
Titular: Santiago Coquard Sala.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 60 puestos escala·
res, constituído por un edificio situado en la plaza Auriga, 1,

Provfncia de GlIipúzcoa

Municipio, San Sebastián.
Localidad: San Sebastián.
Donc,m;nación: «Belén".
Domiciiio. Aldapeta, sin número.
Titular: Hijaf de Maria Inmaculada.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvuloo con cuatro unidades y capacidad para 160-puestos esc!r
lares. constituido por un edificio situado en la calle Aldapeta,
sin número.

Queda sin efectos la Orden ministerial de 4 de octubre de
1973 en la qUe se 1;El concedia condicionadas dos unidades de
Jardín de Infancia y dos unidades de Párvulos.

Provincia de Lerida

.Municipio: Lerida.
Localidad: Lérida,
Denominación, «Baby-Chic~.

Domicilio: Rafael Ruiz, 11.
Titular: Laura Chic Casamiquela.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituído por un edificio situado en la calle Rafael Ruiz, 11.

Municipio: Lérida..
Localidad: Lérida.
Denominación: _Pinocho".
Domicilio: Balmes, 15, LO
Titular: Josefa Vidal Vendrell.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y una unidad
de Párvulos y capacidad para 60 puestos escolares, constituído
por unsdificio situado en la caIJe Balmes, 15,1,<'

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación: .,Doctor Angélico ..
Domicilio: Cobertizo de Malaver, 6,
Titular: Pablo Hermoso Hermoso.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares.
constHuído por un edificio situado en la calle Cobertizo de Mala
ver, 6.

Municipio: Málaga.
Loca1idad~ Málaga.
Denominación: «Juan XXlII~.

Domicilio: Victoría, 11
Titular: Maria Gemar Rojas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Victoria, n.

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación: «San Eloy...
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Domicilio: Plaza de Alfonso XII, s.
Titular: Eloisa Josefa Fernandez Molero. .
Transformación y clasificación· condicionada en ColegIo de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en 1ft plaza de Alfon
so XII, 3.

Municipio: Marbella.
Localidad: Marbella.
Denominación: ",Paidas",
DO"!l1icilio: Avenida Ansol, sin número.
Titular: Antonio Gálvez Ruiz
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos unidades
de Párvulos y capacidad para 120 puestos escolares. constituIdo
por un eO:ificio situada en la avenida Ansol, sin número.

Municipio: Puerto de la Torre.
Localidad: Puerto de- la Torre.
Dencminación: «La Colina".
Domicilio: Urbanización Puertosol.
Titular: Maria José López Mayorga. .
Transformación y clasificación condicionada en ColegIO de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola.
res, constituido por un edificio situado en la UrbanIzación Puer
tosol.

Municipio: Vélez-Mitlaga,
Localidad; Vélez-Málaga.
Denominación: ..San Rafaeh,
Domicilio: Fernández Palma, 18 (Federico Macia hoy).
Titular: Rafael Comitre Ramos.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 60 puestos escola
res, constituido por un edificio situaclo---en la calle Fernández
Palma, 18 (Federico Macias hoy). -

Provincia de Orense

Municipio: Or:ensc,
Localidad: Orense.
Denom.ínación: ..Angel de la Guarda».
Domicilio: General Franco, 127.
Titular: Consuelo Méndez Bufat.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola·
res, constituido por un edificio situado en la calle General Fran·
ca, 127.

Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: ..Fra.nco~Espaiíol".
Domicilio: Plaza del Hierro, 6.
Titular: Raquel López de Turiso Fernández.
Translormación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y una unidad
de Párvulos y capa.cidad para 80 puesto escolares, constituído
por un edificio situado en la plaza del Hierro, 6.

MunicipiO: Orense.
Localida.d: Orense.
Denominación: ",Guardería infantil".
Domicilio: Tras Jardín Maternal. 9.
Titular: María Concepción Morato Ferro.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una. unidad y capacidad para 40 puestos escolares.
constituido por un edificio situado en la caUe Tras Jardín Mater
nal,9.

Municipio: Orenae.
Localidad: Orense.
Denominación: ..Nuestra Señora de la Paz",
Domicilio: Pefia Trevinca. 37.
Titular: María Paz Pérez Pérez.
Transfonnación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Peña Tre
vinea, 37.

Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: "San Fernando...
Domicilio: Padre Feijoo, 't.
Tittilar: Severino Viso Santamaría.
Transformación y clasificaCión condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituído por un edificio situado en la calle Padre Feijoo, 7.

Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: «San Pedro".
Domicilio: Quintián, 13.
Titular: Manuel Dominguez Montes.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituído por un edificio situado en la calle Quintian. 13.

Municipio: Puente-Orensa.
Localidad: Puente-Orense.
Denominación; «Santa Maria Goretti"'.
Domicilio: Mercado, 35.
Titular: Guadalupe Iourdes Pérez Quintana.
Transformación y ClasificaCión condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capa.cidad para 40 puestos "escolares,
constituído por 'tm edificio situado en la calle Mercado, 35.

ProvincUt de Oviedo

Municipio: Gijón.
Localidad: Gijón.
Denominación: "Virgen Reina".
Domicilio: Avilés, 18.
Titular: M.M:. de los Desamparados y San José de la Mon<

taña.
Transfúrmación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escola
res, constituído por un ,edificio situado en la calle Avilés, 18.

Municipio: Oviedo.
Localidad: Oviado.
Denominación: "Esclavas del Sagrado Corazón •.
Domicilio: Conde Toreno, 2.
Titular: Congregación de Esclavas del Sagrado Corazón.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escoiares,
constituido por un edificio situado en la calle Conde Toreno, 2.

Municipio: Oviedo.
Localidad: Oviedo.
Denominación: "Nuestra Señora de Luján".
Domicilio: Lila, 24.
Titular· María Paz Fernández Pantiga.
Transf~rmación y clasificación condicionada en Colegio d0

PBxvulos con una unidad y ~apacidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Lila, 24.

Provincia de Pontevedra

Municipio: La Estrada.
Localidad: La Estrada.
Den.-)minadón: "Cristo Rey".
Domicilio: Avenida Benito Vigo, 36.
Titular· María Luisa Puente Ferrin.
Transf~rmación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 3~ puest~s ese.olaros,
constituido por un edificio situado en la avemda Bemto VIgO, 36.

Municipiq: Marín<
Localidad: Marin.
Denominadón: "La Inmaculada".
Do::mcilio: Calvo Sotelo, 35.
Titular: HIjaS de la Caridad.
1nmsformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con cinco unidades y capacidad para 200 puestos esco~

lares, constituido por un edificio situado en la calle Calvo 50
telo. 35.

Municipio: Vigo.
Localidad: Vigo.
Denominación: "Compañía de María...
Domicilio: Maria Berdiales, 22.
Titular: Religiosas de la Compañía d~ María.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio da

Párvulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos escola~

res, constituido por un edificio situado en la calle Maria Ber
diales, 22.

Municipio: Vigo.
Localidad:· Vigo_
Denominación: ..San José de CJuny".
Domicilio: Gran Via. 12.
Titular: Congregación de San José de Cluny. .
Transformación y clasificación condicionada en ColegIO de

Párvulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Gran Vía, 12,

Municipio: Sillada.
Localidad: Sillada.
Denominación: "María inmaculada".
Domicilio: María Seoane Colmeiro, 4.
Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y una unidad
de Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares, constituido
por un edificio situado en la calle Maria Seoane Colmeiro, 4.
Se extingue el Consejo Escolar Primario ..San Felipe Neri" del
que dependía dicho Centro.

Municipio: Vigo.
Localidad: Vigo.
Denominación: H.H. Carmelitas "María Inmaculada".
Domicilio: General Aranda, 58 y Conde Torrecedeira, sin nú-

mero.
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Titular: Hermanas.Carmelitas de la Caridad.
Transformación y; clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y cuatro uni
dades de Párvulos y capacidad paTa 200 puestos E'!"coJares. cons
tituidos por dos edificios situados en las calles General Aranda,
58 y Conde Torrecedeira, sin número,

Provincia de 'Salamallca

Municipio: Salamanca.
Localidad: Salamanca.
Denominación: ..Marsánc".
Domicilio: General Sanjurjo, 19.
Titular: Flores Martín Santíago.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constit.uido por un edificio iótuado en la calle General Sanjur
jo, 19.

Municipio: Villarino de los Aires_
Localidad: Salto de Villarino.
Df;)nominoción: ..Salto de Víllarino".
Domicilio: Poblado de Salto de Villarino.
Titular: ..Iberduero, S. A._
Triwsformacitn y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en el poblado de Salto de Vi·
Harino.

Provincia de Snnta Cruz de Tenerife

Municipio: La Laguna.
Localidad: Taco.
Denominación: ..Colón~.
Domicilio: Transversal de Cojón, 1.
Titular: Manuel de León Grillo~

Transformación y clasificación condicionada en Colegio de
Pal'vulos con una unidad y capa.cidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en ]a calle Transversal de
Cojón, 1.

Municipio: La Laguna.
Localidad: La Laguna.
Denominación: ..San Antonio de Padlla~

Domicilio: Párroco Garcia Pérez, 12.
Titular: Antonia María Adrián Palmero.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 pue"tcs eSCOlares,
constituido por un edificio situado en la calle Párroco Carcía
Pérez, 12.

Municipio: La Laguna.
Localidad: La Laguna.
Denominación; ..San Honorato»
Domicilio: Plaza de San Honorato, 78.
Titular: Gumersinda BacaJlado BacalIado.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la plaza de San Honora
to, 78.

Provincia de Tarmgona

Municipio: Rous.
Localidad: Reus.
Denominación: «Verdaguer-.
Domicilio: Verdaguer, 12.
Titular: Maria del .Carmen Biosca Mestres.
Transformación y clasificoción condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Verdaguer, 12.

Municipio: Tarragona.
Localidad: Tarragona.
Denominadón: .Maginet,,_
Domicilio: Avenida Ramón y Cajal. 62.
Titular: Maria Montserrat Pujals Gabriel.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y una de
Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la ?-venida Ramón y Caial, 62.

Municipio: Tarragona.
Localidad: Tarragona.
Denominación: -San José Obrero».
Domicilio: Vilamitjana, 1.
Titular: Patronato Diocesano.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con cinco unidades de Jardin de Infancia y dos de
Párvulos y capacidad para 280 puestos escolares, constituído
por un edificio situado en la caJle Vilamitjana, 1.

Municipio: Tarragona.
Localidad: Tarragona.
Denominación: ..Santa Tecla,. <

Domicilio: Camino Viejo de la Rabassada.
Titular: Soledad Núñez de Castro García.

Transformación y clasificación condicionada en Colegio de
Párvulos con una unidad y capacidad para 40 pues~os escolares,
constituído por un edificio situado en la calle Camino Viejo da
la Rabassada.

Provincia de Toledo

Municipio: Toledo.
Localidad: Toledo.
Denominación; ..Purisima Concepción".
Domícilio: Bajada del Barco, 9.
Titular: M.M. Benedictinas.

- Transformación y clasificación condicionada en Colegio de
Preescolar con una unídad de Jardíc. de Infancil;l y una de
Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la calle Bajada del Barcó, 9.

Provincia de Valencia

Municipio; Catarroja.
Localidad: Catarroja.
Denominación: ",Nuestra Señora de Jos Desamparados".
Domicilio: Avenida José Antonio, 30.
Titular: Madres de los Desamparados.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con dos mUdades de Jardín de Infancia y tres de
Párvulos y capacidad para 200 puestos escolares. constituído por
un edificio situado en la calle avenida José Antonio, 30.

Municipio: Valencia.
Localidad: Castellar.
Denominación: ..J.OB.».
Domicilio: San Salvador, 45 y Benícasín.
Titular: Jaime Ortega Bonafont. .
Transformación y cla<;ificación condicionada en Colegio de

Parvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituido por dos edificios situados en las calles San Salvador.
45 y Benicasín.

Muaicipio: Valencia.
Localidad: Valencia.
D911ominación: ",La Luz"'.
Domicilio: Barrio de la Luz, 21 y 22.
Titular: María Montaner Barranla,
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con dos unidades de Jardín de Infanda y tres de
Párvulos y capacidad para 200 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la calIe Burrio de la Luz, 21 y :0:2.

Municipio: Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: ..Nuestra Señora de la Cink'1».
Domicilío: Lugre, 5.
Titular: Constantina Barbudo Puche.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 35 puestos escolare:;;,
constituido por un t¡dificio situado en la calle Lugre, 5.

Municipio; Canals.
Localidad: Canals.
Denomi nación: ",Cervantes»,
Domicilio: Santos, 37.
Titular: Eliseo Castelló Colomer,
Transformación y clasificación condicionada en Colegio da

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos, constituí·
do por un edificio situado en la calle Santos, 37.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Amorebieta,
Localidad: Amorebieta.
Denominación: ",Zornoza,..
Domicilio: Santos Arrieta, sin número y San Migue!, 22.
Titular: José María Zabala.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola~

res, con~tituído por dos edificios situados en las calles Santos
Artieta, sin número y San Miguel, 22.

Municipio: Bilbao.
Localidad: Begoña.
Denominación' «Artagán».
Dom.cilio: Zaba!:bíde, 146.
Titular: RR. María Yanua Coeli.
Tránsfermación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la caUe Zabalbide, 146.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Sádaba.
Localidad: Sádaba.
Denominación: ",San José».
Domicilio: Avenida Navarra, 37.
Titular: Josefa AlbErd~ Guisasola.
Transformación y -clasificación condicionada en Colegio d~

Preescolar con una unidad. de Jardin de Infancia y tres unidades
de Párvulos y capacidad para 160 puestos escolares. wnstituído
por un edificio situado en la avenida Navarra, 37.
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ANEXO

Plan de Estudios de la Escuela Universitaria. de Estudios
Empresariales de Barcelona

Municipio: Zaragoza.
Localidad: zaragoza.
Denominación: «Nuestra Sei10ra del Carmen,,_
Domi.cilio: Tirso de Molina, 10 y 12.
Titular: Carmen Martinez Margale.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Tirso de
Molina, 10 y 12.

Municipio: Zaragoza.
Localidad: Casetas.
Denominación: ..San Miguel....
Domicilio: Cataluña,' sin número.
Titular: CirUa Antón Yubero.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Cataluña, sin nú
mero.

----------- ._._-----------

Disciplina

Primer curso

Teoria de la Contabilidad. (Introducción)
Economia de la Empresa. (IntroducciónJ
Análisis Matemático .....
Historia Económica ..
Derecho. (Introducción y Derecho MercantiJ)
Teoría Económica. (IntroduccíónJ
Socíología de la Empresa. (Período lectivo parcial)

Horas
semanales

3
3
3
3
3
.1
3

1.9 Los costes medios de inversión fijados en el número
primero de la Orden ministerial de 24 de noviembre de 1973,
deberán considerarse modificados en la forma que a contínua
ción se indica:

3
3
3
3
3

3

3
3
3
3
3

reoria de la Contabilidad. {ContabiJidad Finan-·
ciera}

Economia de la Empresa. (Organización y Admi-
nistración)

Matemáticas de la Einpresa
Estadística. (Introducción)
Teoría Económica. {Microeconomía)
Derecho del Trabajo

ll. Comercio Exterior

TeMía de] Comercio Internacional.
Técnicas de Comercio Exterior.
Reconocimiento, Valoración y Clasificación de Productos.

Política Económica de la Empresa.
Dirección de Personal.
Investigación Operativa para In Empresa e Informática.

1. Dirección de Empresus

Teoria de la Contabilidad. {Contabilidad. de Cos-
tes y de Sociedades}

Estructura y Política -Económica
Estadística Empresarial ...
Régimen Fiscal de la Empresa
Teoria Económica. {Macroeconomía!

Especinlidades de profesionalización

Tercer curso

Segundo curso

1.200.000

19.600.000
31.500.000
35.800.000

16.000.000
29.400.000
36.100.000

Coste medio por unidad

Educación General Básica

Centro de 8 unidades ,. __ .
Centro de 16 unidades .
Centro de 22 unidades ,....... . .

Bachillerato unificado y polivalente

Centro de 9 unidades para 3CJ alumnos
Centro de 15 unidades para 600 ,alumnos
Centro de 18 unidades para 720 alumnos ..

Preescolar

14541 ORDEN de 19 de junio de 1974 por la que se modi
fica en parte lo establecido en el número 1.° de la
Orden de 24 de noviembre de 1973.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de noviembre de
1973 ( ..Boletín Oficial del Estado» del 17 de diciembre) por
la que se resuelve la información pública del Program«
Global de construcciones de Centros docentes para el año
1973, recoge en su número primero la cuantía de los costes
medios de inversión que habrían de ser tomados en consi
deración para la determinación en cada supuesto, de la
correspondiente subvención. Las modificaciones y reajustes
de precios en este sector desde la promulgación de dicha
Orden ministerial hacen aconsejable actualizarla.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, ha dis
puesto:

2.' Lo dispuesto en la presente Orden ministerial entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el ~Boletín
Oficial del Estado,..

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho sañoso
Mad.rid, 19 de junio de 1974.-P. Do. el Subsecretario Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

lIT. Ventas v Publicidad

Investigación Estadistica y Análisis de Mercados.
Psicología Aplicada a Puhlicidad y Ven-oo.s.
Técnicas de Expresión y Relaciones 'Públicas.

IV. Tributación

Hacienda Pública y Derecho Tributario.
Técnicas de Liquidación y Procedimientos Tributarios
Fiscalidad Empresarial Comparada y Convenios Interna-

cionales.

14542 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se aprueba el
Plan de Estudios de la Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales de Barcelona.

Elaborado por la Universidad de Barcelona el Plan de Es
tudios de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
de Barcelona, de acuerdo con las directrices marcadas por la
Orden ministerial de 23 de septiembre de 1972 («Boletín Ofi
cial del Estado.. del 25) y la Resoludón de esta Dirección
General de Universidades e Investigación, de 17 de julio de
1973 {..Boletín Oficial del Estado.. del 11 de agosto} y te
nie~do en cu~nta el artículo 37.1 de la Ley General de Edu
caCIón y el dictamen de la Junta Nacional de Universidades'

~sta Dirección General ha refmelto aprobar el Plan de E~
tudlOS de la Escuela Universitaria de Estudios Empresaria
les de Barcelona, que se une como Anexo a la presente Re
solución.

L<? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S.
Madrid, 6 de junio de 1974.-El Director general, Felipe

Lucana Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

V. AnáUsis contable

Organización y Planificación Contable.
Análisis e Integración de Balances.
Auditoría Contable.'

VI. Régimen socio-iuridico de la. Emp¡'esa

lnstituc:iones de Derecho Mercantil.
Gestión Laboral. Sindical y de la Seguridad Social.
Pskología Apl1cad-a a las Relaciones Humanas.

Vll. Financiación e Inversión

Organización y Régimen Juridico de las Instituciones Fi 4

nancieras.
Matemática de la Financiación y de la Inversión.
Control y Gestión de la Empresa Financiera.

El establecimiento de estas especialidades se hará de acuer4

do con las posibilidades de la Escuela Universitaria.
Para finalizar sus estudios, los alumnos deberán acreditar

suficiencia en el conocimiento de un idioma moderno.


